
SECRETARÌA: Señora Juez, paso el presente proceso informándole que el término del traslado de la 

liquidación del crédito actualizada se encuentra vencido, sin que fuera objetada por la contraparte. 

Sírvase proveer. 

Sincelejo, julio 26 de 2022 

 
ANGELICA MARIA DIAZ PACHECO 

Secretaria 

 

 

 

 

República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Sincelejo – Sucre 

Sincelejo, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo 

Radicación: 2019-00352- 00 

Demandante: BANCO AV VILLAS 

Demandado: JADER ALBERTO ROBLES URIETA 

 

Vista el informe secretarial que antecede, entra el despacho a modificar la anterior actualización de la 

liquidación del crédito, a pesar de no haber sido objetada, teniendo en cuenta que la liquidación 

efectuada por el despacho no coincide con la realizada por la parte ejecutante y considera el despacho 

que la liquidación presentada no estuvo ajustada a derecho por lo que quedará de la siguiente manera:  

 

    LIQUIDACIÒN DEL CRÈDITO ADICIONAL      

CAPITAL=   (Pagaré )  $6.673.655   

Fecha 
Inicial 

Fecha final Valor Títulos 
Interés Moratorio 

(%) 
Valor Interés 

Moratorio 
ABONO  

Capital + 
Intereses 

18/09/2019 30/09/2019   2,14 $       61.887,03    $    6.735.542,03  

1/10/2019 31/10/2019   2,12 $    141.481,49    $    6.877.023,52  

1/11/2019 30/11/2019   2,11 $    140.814,12    $    7.017.837,64  

1/12/2019 31/12/2019   2,10 $    140.146,76    $    7.157.984,40  

1/01/2020 31/01/2020   2,09 $    139.479,39    $    7.297.463,79  

1/02/2020 29/02/2020   2,12 $    141.481,49    $    7.438.945,28  

1/03/2020 31/03/2020   2,11 $    140.814,12    $    7.579.759,40  

1/04/2020 30/04/2020   2,08 $    138.812,02    $    7.718.571,42  

1/05/2020 31/05/2020   2,03 $    135.475,20    $    7.854.046,62  

1/06/2020 30/06/2020   2,02 $    134.807,83    $    7.988.854,45  

1/07/2020 31/07/2020   2,02 $    134.807,83    $    8.123.662,28  

1/08/2020 31/08/2020   2,04 $    136.142,56    $    8.259.804,84  



1/09/2020 30/09/2020   2,05 $    136.809,93    $    8.396.614,77  

1/10/2020 31/10/2020   2,02 $    134.807,83    $    8.531.422,60  

1/11/2020 30/11/2020   2,00 $    133.473,10    $    8.664.895,70  

1/12/2020 31/12/2020   1,96 $    130.803,64    $    8.795.699,34  

1/01/2021 31/01/2021   1,94 $    129.468,91    $    8.925.168,25  

1/02/2021 28/02/2021   1,97 $    131.471,00    $    9.056.639,25  

1/03/2021 3/03/2021   1,95 $       13.013,63    $    9.069.652,88  

Saldo - Totales     $ 2.395.997,88    $    9.069.652,88 

  

CAPITAL ---------> $     6.673.655,00 

TOTAL INTERESES ---------> $     2.395.997,88 

TOTAL LIQUIDACIÒN ---------> $     9.069.652,88 

 

 

En consecuencia, este juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Modifíquese la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante. En consecuencia, téngase como liquidación del crédito definitiva en este proceso, en 

relación con el pagaré aportado, la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS 

($2.395.997,88) MCTE, por concepto de intereses moratorios causados desde el 18 de septiembre de 

2019 hasta el 03 de marzo de 2021. 

 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

 

MILAGROS GUERRA SAMPAYO 

Juez 


